
El paradero del integrante del
Frente Patriótico Manuel Rodrí-
guez (FPMR) Pablo Muñoz Hof-
fman era una incógnita. La última
vez que se supo de él fue el 30 de
diciembre de 1996, cuando junto
con otros tres frentistas (Mauricio
Hernández Norambuena, Ricar-
do Palma Salamanca
y P a t r i c i o O r t i z
Montenegro), se fu-
gó en helicóptero en
una cinematográfica
escapatoria de la
Cárcel de Alta Segu-
ridad (CAS), en la lla-
mada “Operación
Vuelo de Justicia”.
Amarrados y colgados de una
cuerda que sostenía la canasta
que abordaron, lograron burlar la
seguridad del recinto, mientras
que con un fusil en la mano, los
pasajeros de la aeronave comen-
zaron a disparar a los gendarmes
ubicados en las torres del recinto.

Muñoz Hoffman era el último
de los cuatro exguerrilleros cuyo
paradero era desconocido hasta
hoy. Su escape se produjo junto a
dos condenados por el asesinato
del senador Jaime Guzmán, en
1991 (Palma Salamanca y Her-
nández Norambuena).

Prontuario y arma
vinculada a caso
Guzmán

Su historia con la cárcel co-
menzó años antes. El 22 de enero
de 1992 un grupo de la Unidad
Especial del FPMR se vio involu-

crado en un conflicto armado
con Carabineros tras un asalto a
una sucursal bancaria del Cam-
pus Oriente de la Universidad
Católica, hecho que culminó con
el secuestro de la familia Riveros
Calderón. En dicha ocasión, Mu-
ñoz resultó baleado y fue deteni-
do. En 1996, al momento de su
fuga, cumplía condena por una

decena de delitos.
También prota-

gonizó un atentado
contra Gustavo
Leigh, ex coman-
dante en jefe de la
Fuerza Aérea y En-
rique Ruiz Bunger,
exdirector de inteli-
gencia de la institu-

ción. También fue autor del asesi-
nato del coronel de Carabineros
Luis Fontaine.

En el fallo en el que el ministro
en visita Guillermo de la Barra
condenó a 18 años de presidio a
Raúl Escobar Poblete por el ho-
micidio de Guzmán, el magistra-
do menciona que al momento de
su detención, Muñoz portaba un
arma que, tras ser analizada por el
Laboratorio de Criminalística de
Carabineros, se determinó que
fue utilizada en los asesinatos del
senador y del excoronel Fontaine. 

Durante años no se tuvo mayor
información sobre Pablo Muñoz
Hoffman; incluso, en 2018, Inter-
pol anunció que fue ubicado en
Estados Unidos; sin embargo, un
año después la información fue
descartada, por lo que el paradero
de Pablo Muñoz volvió a ser un
completo misterio. 

Eso hasta ayer, cuando la poli-

cía boliviana lo detuvo tras una
alerta de las fuerzas de seguri-
dad del Consulado chileno en La
Paz. Así lo explicó el director na-
cional de Interpol Bolivia, Juan
Carlos Bazoalto: “Una vez que

somos alertados por la policía de
seguridad del consulado, nos
apersonamos, lo interceptamos
y logramos dar con la identidad
de esta persona”.

El policía boliviano mencionó

que se constató que el detenido
“no ingresó” regularmente al
vecino país, situación que reco-
noció. Sin embargo, no comuni-
có los motivos que le hicieron
entrar a Bolivia y rondar el con-
sulado nacional.

Versiones difieren
sobre órdenes de
detención

Su aprehensión, según su abo-
gado, Alberto Espinoza, se debe
al ingreso o migración ilegal en
Bolivia, pero añade que su inten-
ción era regresar a Chile, pues
había solicitado un salvoconduc-
to para ingresar de forma regular
a territorio nacional.. 

“Hasta donde yo sé no tiene en
Chile una orden de detención; si
quieren inventar una lo pueden
hacer. Incluso su nombre fue ba-
jado de la página web de la PDI
como uno de los hombres más
buscados por un recurso que pre-
senté porque no había órdenes de
detención vigentes”, aseguró el
defensor a “El Mercurio”.

Desde la Policía de Investiga-
ciones (PDI), no obstante, señala-
ron que “su aprehensión fue rea-
lizada por personal de la policía
de ese país, en razón de la Notifi-
cación Roja emitida por la OCN
Interpol Santiago y las dos órde-
nes de detención que mantenía
pendiente por Infracción a la Ley
de Armas, Secuestro y fuga del
territorio nacional”.

En esta línea, agregaron que a
través de la OCN Interpol de la
Policía de Investigaciones de
Chile, se están realizando las ges-
tiones con su homóloga de Boli-
via, para articular lo necesario y,
así, ponerlo a disposición del 34
Juzgado del Crimen de Santiago. 

Por su parte, la ministra Paola
Plaza, a cargo de las causas en
las que está siendo investigado
en Chile, se encuentra analizan-
do los antecedentes y acciones a
seguir.

Tras el hecho, el diputado y
presidente de la UDI, Guiller-
mo Ramírez, valoró la captura
del frentista y llamó al Presi-
dente Gabriel Boric a que “haga
todos los esfuerzos para que sea
extraditado Pablo Muñoz Hof-
fman, de tal manera de que pue-
da continuar cumpliendo con
su pena acá en Chile, que es lo
que corresponde”.

Fue capturado en cercanías de consulado chileno en La Paz:

Detienen en Bolivia a Pablo Muñoz Hoffman,
último frentista prófugo por escape de la CAS

E. CANDIA y C. CARVAJAL

Cumplía en Chile condenas, entre otros
hechos, por el atentado al ex comandante
en jefe de la Fuerza Aérea general
Gustavo Leigh, ocurrido en 1990, y por
el crimen del retirado coronel de
Carabineros Luis Fontaine

JUZGADO
Desde la PDI

confirmaron que el
detenido será puesto a

disposición del 34°
Juzgado del Crimen.

Pablo Muñoz Hoffman se fugó de la Cárcel de Alta Seguridad el 30 de diciembre de 1996.

Tras la fuga del penal, tanto Muñoz Hoffman como los demás frentis-
tas exhibían fotos celebrando su libertad.

‘‘Quiero pedirle al
Presidente Boric que
haga todos los esfuerzos
para que sea extraditado
Pablo Muñoz Hoffman,
de tal manera de que
pueda continuar
cumpliendo con su pena
acá en Chile, que es lo
que corresponde”.
................................................................

GUILLERMO RAMÍREZ
DIPUTADO Y PRESIDENTE DE LA UDI
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Tal como lo publicó “El Mercurio”, el
Senado puso en vigor un cronograma
establecido en su comisión de Consti-
tución, presidida por Alfonso de Urres-
ti (PS), por lo que votará mañana en sala
su reforma al sistema político, la que
impulsan desde RN, UDI, PPD, Evópo-
li y el PS.

El avance de la iniciativa ha sido más
rápido; a finales del año pasado entró a
tramitación, y ya se aprobó en su idea de
legislar en la comisión de Constitución,
lo que será visto ahora en la sala.

En cuanto a sus ejes, la propuesta se
estructura en lo que se denomina como
la fijación de un umbral electoral, en
que solo los partidos que obtengan al
menos un 5% de los votos a nivel nacio-
nal puedan tener representación en la
Cámara de Diputados. Se exceptuarán
de esta norma los partidos políticos
que obtengan mínimo ocho parlamen-
tarios en el Congreso, entre los electos
en dicha elección y los senadores que
continúan en ejercicio hasta los si-
guientes comicios.

En lo medular, esa medida apunta a
reducir la fragmentación en el Poder
Legislativo y fortalecer a las colectivi-
dades, buscando otorgar un marco de
estabilidad de largo plazo al sistema, al
constatar la existencia actual de más de
20 partidos, lo que analistas estiman es
inadecuado.

Igualmente, se establece una norma
de disciplina partidaria, en que los di-
putados y senadores que renuncien a su
partido, o los independientes que co-
miencen a militar en uno distinto por el
cual fueron electos, pierdan su cargo.
Esto busca garantizar que los represen-
tantes políticos mantengan una lealtad
a sus partidos y a los programas por los
que fueron elegidos.

Doble negativa de AD

En síntesis, la iniciativa debería
otorgar mayor representatividad, es-

tabilidad política y gobernabilidad. Si
bien hay optimismo en cuanto a la
aprobación de la reforma, hay senado-
res que dan la alerta en orden al eleva-
do quorum de 4/7, al menos 29 respal-
dos, para que la iniciativa prospere en
su idea de legislar.

Esa aprensión adquiere más rele-
vancia, al constatar que entre los lla-
mados “partidos chicos” hay resisten-
cia a la reforma de los senadores, por
el alto umbral que haría inviable su
supervivencia.

Para que la votación de la reforma se
concrete, debió mediar una tensa dis-
cordia entre oficialismo y oposición, e
incluso al interior de esos bloques, en la

reunión de comités de ayer. 
En la Cámara Alta confirmaron a este

diario que el acuerdo de incorporar esta
iniciativa en la tabla de la sesión ordina-
ria del miércoles 8 de enero se adoptó
con el voto en contra de los comités mix-
to Partido Demócrata Cristiano e Inde-
pendiente, Partido Comunista, Partido
Social Cristiano y Frente Amplio.

Explicación del FA

Pero la negativa de Apruebo Dig-
nidad, entre otros, fue doble, porque
la reforma al sistema político quedó
en el primer lugar de la tabla, y para
eso también hubo un debate comple-
jo. Votaron en contra de ello los comi-
tés mixto Partido Demócrata Cristia-
no, Partido Comunista, Partido Fede-
ración Regionalista Verde Social e In-
d e p e n d i e n t e , P a r t i d o S o c i a l
Cristiano y el FA.

Entre quienes estuvieron por no vo-
tar mañana la reforma al sistema políti-
co se cuenta el FA; su senador, Juan Ig-
nacio Latorre, explicó a “El Mercurio”
la negativa. “Se sometió a votación en
los comités si el proyecto de reforma
constitucional se debería votar el miér-
coles, y mi voto fue en contra. Esto, de-
bido a que no creo que sea una priori-
dad legislativa para la ciudadanía (sino
para algunos partidos políticos), y falta
buscar acuerdos más transversales”,
planteó Latorre. 

Para el legislador por Valparaíso,
“desde el Frente Amplio también se han
presentado otras propuestas. Recorde-
mos que el acuerdo que se dio en el se-
gundo proceso constitucional a nivel de
expertos sobre sistema político iba de la
mano de establecer un Estado social y
democrático de Derecho, y no es el esce-
nario que se está tramitando ahora en la
comisión de Constitución”.

Proyecto de diputados

En paralelo, la Cámara tramita su
propio proyecto antifragmentación,
inspirado en la federación de partidos,
el que está radicado en la comisión de
Gobierno, presidida por Rubén Oyarzo
(ind.). En la Cámara, no les agrada la re-
forma del Senado, por considerarlo
“tramposo” e incluso “antidemocráti-
co”, por lo que impulsan su iniciativa.

El rechazo de los diputados se sus-
tentan en que la propuesta de la Cáma-
ra Alta solo los dejaría fuera del Con-
greso a ellos, de no lograr el umbral de
entrada de 5%. Así, de manera cruza-
da, las iniciativas compiten y también
se dice que se anularían, al pasar de
una Cámara a la otra, una vez despa-
chados a segundo trámite.

Los diputados discutieron ayer su
proyecto, en la comisión de Gobierno,
de la que fue parte el ministro de la Seg-
pres, Álvaro Elizalde (PS), junto con re-
presentantes de centros de estudios.

Al estar conscientes de las dificulta-
des en la tramitación de los proyectos,
Oyarzo solicitará conformar una comi-
sión bicameral —que se propone ante
propuestas trabadas— para unificar los
proyectos de reforma al sistema político
que se tramitan en la Cámara de Dipu-
tados y en el Senado, y así sacar adelante
“un proyecto que sea viable”. Además,
confirmó que invitarán al senador De
Urresti a exponer el texto del Senado.

Voto obligatorio efectivo

Además, hoy se votará en el hemici-
clo del Senado el proyecto para hacer
efectivo el voto obligatorio, mediante
una multa a los electores, sin distinguir
entre nacionales o no, es decir, los ex-
tranjeros no estarían exentos. 

Con esta propuesta, los senadores
también se anticipan al Gobierno, por-
que es de iniciativa de ellos, mientras
que el proyecto afín del Ejecutivo lleva
más de un año sin movimiento y sin ur-
gencia legislativa.

Pese a la negativa del PC y del FA de ponerla en tabla:

Senado votará en sala reforma
que fija umbral electoral a los
partidos y la pérdida de escaños

RIENZI FRANCO

La propuesta, con la que la Cámara Alta se anticipa al Ejecutivo, sanciona
con el cese del cargo a diputados y senadores que renuncien a la tienda por la
que fueron elegidos. El texto será sancionado en su idea de legislar mañana.

VOTACIÓN
La reforma requiere quorum de 4/7, al

menos 29 votos, para ser aprobada.

La comisión de Constitución del Senado, presidida por Alfonso de Urresti (PS), ya aprobó en general la reforma al sistema político; vista
en el hemiciclo, la propuesta retorna para su discusión en particular.
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El ministro de la Segpres, Álvaro Elizalde (PS), al asistir ayer a la comisión de Gobierno de
la Cámara; ahí se tramita otro proyecto de sistema político.

JO
A

N
A

T
H

A
N

 M
A

N
C

IL
LA

C 4 MARTES 7 DE ENERO DE 2025POLÍTICA

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

07/01/2025
  $8.225.177
 $20.570.976
 $20.570.976

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

     320.543
     126.654
     126.654
      39,98%

Sección:
Frecuencia:

NACIONAL
0

Pág: 4


